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LEY 14/1970, 4 AGOSTO. EDUCACION. LEY GENERAL  

 
Artículo. 10  
 
Uno. El calendario escolar será único en todo el territorio nacional, aunque se tendrán en cuenta las 
características regionales para su mejor adecuación, y comprenderá un mínimo de doscientos veinte días lectivos 
por cada curso, sin perjuicio de las enseñanzas de recuperación a que se alude en el artículo diecinueve, apartado 
tres. 
 
 
--------- 
Se deroga a partir del 13/1/2003 por Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación. (BOE 
24 Diciembre) 
--------- 
 
Dos. Reglamentariamente se determinarán los límites de los horarios escolares para los distintos niveles y ciclos 
educativos. 
 
 
  
Artículo 11  
 
..... 
Tres. De cada alumno habrá constancia escrita, con carácter reservado, de cuantos datos y observaciones sobre 
su nivel mental, aptitudes y aficiones, rasgos de personalidad, ambiente, familia, condiciones físicas y otras 
circunstancias que consideren pertinentes para su educación y orientación. Para la redacción de la misma se 
requerirá la colaboración de los padres. Un extracto actualizado deberá incluirse en el expediente de cada alumno 
al pasar de un nivel educativo a otro.  
 
 
 
  
Artículo. 137  
 
Compete también al Ministerio de Educación y Ciencia la supervisión sobre las Fundaciones Asociaciones de 
carácter docente y cultural y el control del cumplimiento de las cargas docentes y culturales en las transmisiones 
de bienes gravados con ellas. Se autoriza al Gobierno para reestructurar el ejercicio de la tutela sobre estas 
Entidades, ajustándose a los criterios y directrices siguientes:  

• Uno. El Ministerio de Educación y Ciencia intervendrá en el reconocimiento y clasificación de estas 
Instituciones aunque cumplan, además de fines docentes, otros fines asistenciales no docentes. 
 
 

• Dos. Cuando los fundadores o causantes hayan atribuido a los Patronatos, Administradores o titulares de 
los bienes gravados con cargas docentes una actividad discrecional en la elección de aquéllas, se exigirá 
un programa de actuación para cada decenio, como máximo, prorrogándose el anterior hasta la 
aprobación por el Ministerio de cada nuevo programa. 
 
 

• Tres. Las Fundaciones regularmente constituidas podrán poseer toda clase de bienes, pero habrán de 
ajustar su gestión económica a las normas que reglamentariamente se establezcan, y corresponderá a los 
Patronatos, Administradores o titulares de las mismas la prueba del cumplimiento de los fines a que se 
destinan. 
 
 

• Cuatro. El Ministerio tiene a su cargo el control de los actos extraordinarios de gobierno y administración 
de las Fundaciones y establecerá reglamentariamente la debida publicidad de los fines, los recursos y la 
gestión ordinaria de cada Fundación, salvo que por Ley se atribuyan a otro Ministerio. 
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Por su parte, la Disp. Derog. Unica de la Ley 30/1994, 24 noviembre, de Fundaciones e incentivos fiscales a la 
participación privada en intereses generales, establece: "Derogación de normas.Quedan derogadas las siguientes 
disposiciones:.....El artículo 137 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa, si bien mantendrá su vigencia como norma de carácter reglamentario en tanto se dicten las 
disposiciones de desarrollo de la presente Ley.  
  
 
Artículo 144. 
 
Dependiente igualmente del Ministro de Educación y Ciencia existirá una Inspección General de Servicios, que 
ejercerá su misión inspectora sobre la organización y funcionamiento administrativo de todos los Servicios, 
Organismos y Centros dependientes del Departamento, especialmente en lo que se refiere a personal, 
procedimiento, régimen económico, instalaciones y dotaciones.  
  
Art. Disposición . Adicional. 5  
 
Los libros y material necesario para el desarrollo del sistema educativo en los niveles de Educación Preescolar, 
Educación General Básica, Formación Profesional de primero y segundo grados y Bachillerato, estarán sujetos a 
la supervisión del Ministerio de Educación y Ciencia, de acuerdo con las normas que reglamentariamente se 
establezcan. 
 
 
 
Se deroga a partir del 13/1/2003 por Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación. (BOE 
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